
los efectos a que haya lugar. 

Notifiquese. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11212016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE O S1f53JI México, a cuatro de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 

José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito 	de 	Oscar 	Pérez 	Rodríguez, 	Diréctor 	General 	de 	Asuntos 
Constitucionales y Amparo de la Consejeria Jurídica del Gobierno de 
Morelos, quien acude en representacion del Poder Ejecutivo de la entidad 

Anexos: 
Diversas documentales relacionadas con el acto impugnado. 
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Documentales  recibidas el quince de diciembre de :dos  mi! diec:is en la Oficina de 
Certificación 'Judicial y Correspondencia de este AltciTribunal Conte 
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Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil dieci 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos del Director Generál,:del Asuntos Constitu: les y Amparo de la 

Consejería Jurídica del Gobierno de Morelos, cuya personeria tiene reconocida 

en autos, mediante el cual desahoga el re 	iento formulado al Poder 

Ejecutivo de la entidad en proveído de ocho de diciembre de dos mil dieciseis, 

al remitir los ejemplares de los Periodicb'ciaIes que contienen las normas 

impugnadas por el promovente, los cuales quedan a la vista de las partes para 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramó 

quien actúa con Rubé', Lara Patrón, Secretario de la Sec 

de Controversias Co sti ionj s y de Acciones de lnconstit 

Subsecretaría . - 	"e'ío. 'e .'e Alto Tribunal, que d 
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